
 
 
 

D. JOSÉ MANUEL PÁEZ LÓPEZ, SECRETARIO GENERAL DEL PLENO, DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE MIJAS, MÁLAGA. 
 
 CERTIFICA.- Que en el borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada por el 
Ayuntamiento Pleno el día tres de abril de dos mil veinticuatro figura, entre otros, el 
siguiente acuerdo: 
 
PUNTO 12º.- APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA MCP-
01-2024.  
 

El Señor Bravo Ramos explica que el Presupuesto es siempre lo mejor posible, durante 
estos meses se han detectado unas necesidades que han de cubrirse. La Propuesta es de 
consignar 53 millones para la realización de obras, pago de expropiaciones, etc. También hay que 
prever las expropiaciones públicas, las nuevas infraestructuras, etc, sobre todo por el crecimiento 
de la población. 

 
El Señor Martín Torres señala que la documentación se terminó de mandar ayer por la 

tarde. Hay 118 millones de euros de remanente, ello ya se dijo hace meses. El Señor Bravo decía 
que no había dinero. También hablaba de falta de previsión. Tampoco hay motivación. No 
pueden meterse gastos estructurales en las modificaciones de crédito y sin embargo, por 
ejemplo, se introduce un Festival de Flamenco, que suponemos que no va a ser solo para un año. 
Se están introduciendo gastos estructurales en la modificación de crédito, procediendo a 
enumerar todos estos gastos estructurales que se han introducido en la modificación de crédito. 
Los proyectos que, según el Señor Bravo no se podían ejecutar, ahora se incluyen en esta 
modificación de crédito. Ahora no saben en qué se van a gastar 64 millones. No hay viviendas, ni 
ayudas al alquiler, ni nada. Tampoco hay previsión para asfalto, no sabe por qué. Tampoco se 
sabe qué se quiere hacer con el Hipódromo. Tampoco hay nada de la senda litoral. Tampoco hay 
nada del tema de estabilización de las playas, cuando 8 años ha estado pidiéndolo. Dicho todo 
esto, vamos a votar a favor, ya que el dinero es para gastarlo y debería haber otros 64 millones 
que no saben en qué se lo van a gastar. 

 
El Señor Pérez Vlerick indica que el Señor Bravo ha dicho que es mejor construir un 

polideportivo que un hospital, ello da para un buen titular. Las mentiras del equipo de gobierno 
son muchas. Ya dijimos que el Presupuesto aprobado era un autentico fraude. Pretende ejecutar 
183 millones en 6 meses y ello no es posible. Se manipularon los números en el Presupuesto 
aprobado hace 3 meses. Se confirma la falsificación de datos, tanto en ingresos como en gastos. 
Con estas cuentas, no se van a poder cumplir las reglas fiscales, lo que exigirá un Plan 
económico-financiero. Con esta modificación, también se “unta” al Señor Maldonado y al Señor 
Cuevas. Se han puesto 735.000 euros en autobombo. El actual equipo de gobierno va en contra 
de lo aprobado, en concreto de remunicipalizar el deporte con la Agencia del Deporte.  

 
El Señor Bravo Ramos manifiesta que la realidad no se puede cambiar, el Ayuntamiento 

de Mijas pasó la vergüenza de no tener Presupuesto, de no gastar los más de 100 millones del 
ahorro, etc. No se han metido todos los millones en la modificación de crédito porque hay 
infraestructuras pendientes, por ejemplo la residencia, la estabilización de playas, etc. 

 
El Señor Martín Torres indica que todas las inversiones tienen el sello de anterior equipo 

de gobierno. 
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El Señor González Pérez señala que le molesta que mienta el equipo de gobierno. 
Pregunta si las infraestructuras previstas en la modificación cuentan con los informes de las 
autoridades competentes. La moción de censura se motivó en que se había esquilmado las arcas 
municipales y ahora ese discurso se viene abajo. El Presupuesto aprobado es papel mojado. El 
Presupuesto se aprobó con el informe desfavorable del Interventor, hoy se han aprobado 
expedientes con el informe desfavorable del Interventor. ¿Por qué es tan importante el informe 
del Interventor para la estabilización de la plantilla municipal? Van a venir más modificaciones 
presupuestarias. Señala a la Alcaldesa que las decisiones las debe tomar ella y no un Funcionario 
municipal.  

 
Los asistentes al Pleno piden la estabilización de la plantilla. 
 
La Señora Alcaldesa decide hacer un receso de 15 minutos. 
 
Se reanuda el Pleno tras el receso. 
 
El Señor Bravo Ramos explica que en 2014 se disolvió el Patronato de Deportes. El PSOE 

privatizó el deporte. Hace unos meses el PSOE trajo la Agencia del Deporte y el PP votó a favor. 
Hay que tener tranquilidad. En cuanto a la estabilización, la ley se aprobó en 2021, el equipo de 
gobierno anterior, desde entonces hizo poco. Podían haber hecho la publicación en el BOE y no lo 
hicieron. El actual equipo de gobierno considera que es mejor que se acabe bien a que se acabe 
rápido. 

 
El público asistente solicita que se lleve a cabo la estabilización de la plantilla municipal, 

pidiendo la Señora Alcaldes que permitan la continuación del Pleno. 
 
La Señora Alcaldesa señala que se hace un receso hasta las 15:15 horas, retomando el 

Pleno a esa hora. 
 
La Señora Alcaldesa explica que la modificación de crédito va en la línea de que el 

Ayuntamiento cumpla las obligaciones legales, como la aprobación del Presupuesto y con esta 
modificación se contemplan cuestiones incluso impulsadas por el anterior equipo de gobierno, 
como el gran parque, infraestructuras deportivas, etc. Existen cuestiones pendientes que hay que 
abordar, tales como la residencia de mayores, parking, estabilización de playas, etc. No será la 
única modificación presupuestaria. Trabajamos por el bienestar de todos los Mijeños. 
 

Vista la Propuesta de Acuerdo emitida por la Concejalía de Hacienda, (Código Seguro de 
Verificación 15253113651505541162) de fecha 26 de marzo de 2024, con el siguiente tenor 
literal: 
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Visto el Informe emitido por el Interventor General, D. Francisco J. Pérez Molero (Código 
Seguro de Verificación 15252561626605142024)  de fecha 26 de marzo de 2024, con el siguiente 
tenor literal: 
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Visto que la Junta de Gobierno Local en sesión extraordinaria y urgente celebrada el 27 de 
marzo de 2024, aprobó el Proyecto de  Modificación Presupuestaria: MCP-01-2024. 
 

Visto el dictamen favorable emitido por la Comisión Informativa Permanente General, de 
fecha 27 de marzo del 2024, con siete votos a favor (cuatro del PP, dos de VOX y uno de 
POR MIJAS, MI PUEBLO), cinco votos en contra del PSOE y  una abstención de CS. 
 

El Ayuntamiento Pleno adoptó, con catorce votos a favor (nueve del PP, tres de VOX,  
uno de POR MIJAS, MI PUEBLO y uno de CS) y diez abstenciones del PSOE, el siguiente 
acuerdo: 

 
ÚNICO: Aprobar la Propuesta de Acuerdo en los términos expuestos. 

 
Y para que así conste en el expediente de su razón, con la salvedad que determina el 

artículo 206 del Real Decreto 2.568/86, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, expido la presente, 
de orden y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa de este Ayuntamiento. 

 

 
                       Vº Bº                                                 EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO. 
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Fdo.: José Manuel Páez López

EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO

Fdo: Ana Carmen Mata Rico

La Alcaldesa
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